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dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 206/10-S.
Notificado: José González Delgado.
Último domicilio: C/ Juan Ramón Jiménez, núm. 37, 29130, 
Alhaurín de la Torre.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de febrero del 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores 
González Molino. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 240/11-S.
Notificado: Encarnación Palomo Valverde.
Último domicilio: Muelle de Heredia, núm. 1, 29001, Málaga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de febrero de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores 
González Molino. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
público el acuerdo de inicio relativo a expediente san-
cionador en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el acuerdo de inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días, y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 407/11-S
Notificado: Juan Manuel Chaneta Pérez.

Último domicilio: Conjunto Victoria, 1, 1.º D, 29100, Coín.
Trámite que se notifica: Acuerdo de inicio.

Málaga, 23 de febrero de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores 
González Molino. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al in-
teresado que a continuación se especifica, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se 
indica, aparece publicada la Resolución adoptada en el ex-
pediente sancionador que se le sigue, significándose que en 
la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de 
Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador informándole que 
el plazo para la interposición del recurso de alzada que pro-
cede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 347/11-S.
Notificado: Queloyve, S.L.
Último domicilio: Avda. Mediterráneo, s/n, 29720, Rincón de 
la Victoria.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de febrero de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores
González Molino. 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace 
pública la resolución relativa a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica al in-
teresado que a continuación se especifica, en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de la localidad que también se 
indica, aparece publicada la Resolución adoptada en el ex-
pediente sancionador que se le sigue, significándose que en 
la Sección de Procedimiento de la Delegación Provincial de 
Salud de Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su 
disposición dicho expediente sancionador, informándole que 
el plazo para la interposición del recurso de alzada que pro-
cede es de un mes, y comienza a contar desde la fecha de 
esta publicación.

Núm. Expte.: 197/11-S.
Notificado: José Monedero Ponce.
Último domicilio: C/ Mora y Cabrera núm. 11-2D. 29190, Má-
laga.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 23 de febrero de 2012.- La Delegada, P.S. (De-
creto 241/2004, de 18.5), la Secretaria General, María Dolores 
González Molino. 


